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BOIETINÍ S E VENTAS 
layjsLOCALES DE B I E N E S NACIONALES 

DE LA PROVINCIA DE SORIA. 

Por dispo iciem del Sr. Jefe de la A'lminisl/ación económica de esta provincia 
y en v ir iu l «ie ¡as leyes «le 1.0 de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 1856, é ios-
Irucciones para su cunipümienlo , se sacan á pública subasta en el dia y hora que 
ge dirá las fincas siga ules: 

Remate para el din 5 de Octubre de 
1872. ifne tendrá efecto de doce, a una de 
la lardeen las Sa„as Consislonaies de esta 
Capital, ante tos >rcs Juez de primera 
instancia d é l a misma. Comisianado prin 
cipal de Ventas y Escribano que este en 
turno 

P A R T I D O D E E S T A C A P I T A L . 

Rmticas. - - Menor cuantía. — Propios. 

N ú m e r o 1973 «leí inventario.=Un terre-
BO b i l ' í a , 'ieiiooaiiiado Valdela^fu^ ut^í», Mío 
eu término (ie AMeaelseñ^r, á uuos áo* k i -
lóiDelros de la población a la región Este, de 
la in licad? procedenria. Linda IS. l e iü i inodc | 
Carrascosa; S. barr. neo; E . leroimo de la Lo- | 
silla, y O. propie«iad.'S partíci»lare>: mide en 
junto a hectáreas, 57 área» y 56 centiareas, 
equivalente» á 4 í«ntga» de marco nacional: 
su terreno de íntima calidad. Se ha fijado en 
Aldeaflbcñor ariüinío p.»ra iasübabla de e>ia 
finra, jUe ha bido deslindada por el practico 
I,tdro Vlongp, capilalliid,! por la lenta anual 
de 50 céniimoü rte p-sela dada por lo» peri
tos en 11 pesetas ¿ 5 céntimos, y tasada por 
el p-rilo de la Haicnda D. Z'C.ari.*» Bt-uito 
Uodriguez en 15 pesetas, tipo para la subasta. 

Numero 1972 del ¡nven lar io .=Otro ter
reno baldío, denominado Cabeza del l^erro, 
sito en el mismo término que el anterior y 

de ínfima calidad y pobre de pastos. Linda 
INorte término de Cuellar; S. y E . propieda
des particulares, y O . término de Pinilla: 
mide en junto 5 hectáreas, 79 áreas y 53 
centiareas, equiyn lentes á 9 i >negas de mateo 
nacional. Se ha fijado en dicho pueblo anun
cio pvra la subasta de esta finca, que ha MMO 
capitalizada por la renta anual de 80 c é m i -
mo* de peseta graduada por ios perito», en 18 
pesetas, y deslindada y tasada por ¡os peritos 
de ia anterior en 25 pesetas, tipo. 

Número 1971 del i n v e n l a r i o . = O í r o ter
reno baldío, denominado la Cuesta, en igual 
término y de la propia procedencia que el 
anterior, sil» á unos 1600 metros de ia po-
bLrion a la región Sur-E^te: so terreno ac
cidentado, de ínfima calidad, pobre de pastos. 
Linda N. propiedades particulares; S. y Este 
férmioo de la Losilla, y O. con el Contadero.* 
mide en junto 9 hectáreas, 65 áreas y 90 
cenliáreas, equivalentes á 15 fanegas de marco 
nacional. Se ha tijido en dicho pueblo anun
cio para la subasta de e»ta finca, que ha sido 
capitalizada por la renta anual de una peseta 
graduada por los peritos, en pesetas 50 
(éntimos, y deslindada y tasada por los peri
tos de las anteriores eu 30 pesetas, tipo. 

Número 1974 del inventar io .=ÜQ bal
dío, denominado la Cuesta Gorda, sito en 
término de Ausejo, k unos § 0 0 metros de la 

de igual procedencia/a uno» lá kilómetro» de población á la región Nor-Ocste, procedente 
la publuciou á ia región Oeste: su terreno de su» propios: su terreno accidentado, pe-



dregoso, de ínSoaa calidad, pobre de pastes. 
Linda N . y £ . eras de dominio particular; 
Sur cerradas de la pobbcion y O. dehesa bo
ya! , camino á VenlOMÜa y tierras parficula-
res: mide en junto 12 hectáreas , ^3 áreas y 
50 r e n l i á r e e s , equivalentes a 19 f riegas de 
m á r c o nacional. Se ha fijado en AuM-jo a n u n 
cio para la subasta de esta finca, que ha sido 
deslindada por el práciicó M.sutiel Heirero, 
tasada por dicho Agrimensor en 40 pesetas, y 
capitalizada por la renta anual de 2 pesetas 
graduada por losperitos, en 45 pesetas, t ipo. 

í í ú m e r o 1^75 del inventario.=:Oiro ter
reno baldío, denominado Pared Alia, en igual 
término y de la propia procedencia que el 
anterior, á unos 400 metros de la población 
á la región ISortt: su terreno accidentado, 
pédfegoso, de íofima calidad, pobre de pas
tos. Linda M. teitnitio de VentOia; S. labores 
particuláres; E . débela boyai, labo«es parti
culares y Cárra á Ventosa, y O. >é'mino de 
Faentelfresno; mide 5 hecláress, 79 áreas y 
50 centiáfeas, equivalentes á 9 fanegas de 
márco oarional. 6e h» fijado en dii ho pueblo 
anunció para la subasta de est:» finca, que ha 
sido deslindada y tasada por los peritos de la 
anterior en ^0 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de uncí peseta graduada por los 
peritos, en pesetas 50 céntimos, tipo. 

Número 1964 del i n v e n U r i o . z r ü u terre
no baldío, denooíinado los Valles, sito en 
término de Cuéllar, á unos 1000 metros de 
)» población á la región Este, procedente de 
«ÜSÍpropios: su terreno accidentado, de ter
cera calidad, pobre de pastosj con varios ro
laros arbitrarios dentro del mismo. Linda 
f íorte término de Ja Estepa; S. camino de 
Cuéllar á Caétilfrío; E . término de Castilfrío, 
y ,0. camino de Estepa á Grújales: mide en 
jauto 44 hectáreas, 43 áreas y 33 centiáreas, 
equivalentes s 69 fanegas de márco nacional. 
Se ha fijado ea Cuéllar anuncio para la su
basta de esta finca, que ha sido deslindada 
por el práctico Manuel García, capitalizada 
por la renta anual de 6 pesetas graduada por 
los peritos, en 135 pesetas, y tasada por di-
chtí»*Agrimensor en i 50 pesetas, tipo. 

NtíüTero 1965 del ¡ntei ítario.srOtro ter-
retío baldío roturado arbitrariamente en su 

i mayor parte, denominado MuHaraza, sito en 
igual t é r m i n o y de la cni^im procedencia que 

i el anterior, á unos 500 metros de la pobia-
| cion á la región ISori- : su terreno de tercera 
i C a l i d a d , e»ca>o de pa-tos. Linda Norte cordel 

de ganados estantes; S. tierras de lo» Q i i ñ o -
í ne-; E. c .mino á L E^tep^, y O. barranco de 

Miiigo' ici icz: mide en junto hectarco, 23 
áreas y 50 centiáreas, equivalemos á 19 l a -
negas de marco nacional. Se ha fijado en 

| dicho pueh o anuncio para la subasta de esta 
i finca, que ha sido deslindada y tacada por los 
j peritos de la anterior en 60 poetas, y capi

talizada por ta r en t i anual de 3 pesetas gra
deada por dichos peritos, en 67 pesetas 50 
cént imos, tipo. 

INúmero 1966 del inven ta r io .=Ol ro ter
reno baldío, deí iominado la Mue'a, sito en 
igual t é imino y de la propia procedencia que 
los anteriores, á uno- 1 000 metros de la po
blación á Id región Oeste: su terreno de ter
cera calidad, pobre de pastos, con varios r o -
turos arbitrarios dentro del mismo. Linda 
INorte t é rmino de Estepa; S. camino á Caste
llanos; E. dehe&a boyal y labores particulares, 
y O. t é rmino de Ventola. A e>ta finca la d i 
vide la carretera de Calahorra: mide en junto 
63 hectáreas^ 7 5 áreas y SO centiáreas, equiva
lentes á 99 fanegas de marco nacional. Se ha 
fijado en dicho pueblo anancio para la su
basta de esta finca, que ha sido capitalizada 
por la renta anual de 8 pese as graduada 
por los peritos, en 180 pesetas, y deslindada 
y tasada por los peritos de las anteriores en 
180 pesetas, tipo. 

Numero 1970 del invenlar¡o .~Oit ,o ter
reno baldío , denominado Valdelapedreraj 
Peña del Cuervo y Cerro Gordo, sito en Cas-
til de Tierra, á unos 100 metros de la pobla
ción á la región Oeste, procedente de sus 
propips: su terreno accidentado, de tercera 
calidad, pobre de pastos, poblado de tomillo 
y aliagas. Linda 1N. término de Boñices; Sur 
camino á Nomparedes; E. camino á Vil laoue-
va, labores particulares, casas dé la población 
y camino á Nomparedes, y O. término de 
INomparedes. A esta finca la divide el camino 
que de este pueblo se dirige á Aloman: mide 
en junto 1S7 hectáreas, 50 áreas y 30 cen
tiáreas, equivalentes á 298 íanegas de márco 



narional. Se ha fijado en Castil de Tierra en término de FuenteUaa, á unos 1500 me-
a n u o c i o parí la Mihasia de tbU finra, que ha Iros de b población á la ng^on P4o(tef proee* 
silo <lf!.liíi lada por pl prácii«o < arlos Garres, denle de bus propios: su terreno accidentado,, 
tasada por el Agrica 'iKsor de las anteriorevS en pedregoso, de íntiana raiidad, pohre de pasto?, 
750 p 'M?tas, y rapii iliiacU por la renta anual al que divide el camino de 'os Serranos por 
«le ¿¡U pesetas graJunda por ios peritos, en 

peaclas, Upo» 
su estrtmo Noi te. Linda ]N. monte del pue
blo y labores particulares; S. labores; £ . tér
mino de Ayliuucilio, y O. también labores 
particu'areí: mide en junio § 4 hectareaf», 47j; 
áreas y una cfntiárea, equivalentes á 38 i a -

I S u t n i T G 1969 d^l inveotario.=;Otro ter- : nega!» de marro níicional. Se ha fijado en dicho 
renobf ld íoj deiiomin*Ho í^or .ilier » de Carra- ! pueblo ai unció para la sutasta de esta finca; 
Me lina, B c nlla ) G irandon, silo en igual j que h* sido de&nndada por el practico Juan 
téimit ioy de ¡a uuisma procedencia qu^ el an- j B l seo, tasada por dirfao Agrimensor e n 75 
terior, distaale de la población uno» iOOme- ! pesetas, y capitalizada por la renta anual de 
tros: su terreno de tercera calidad, pobre de | 3 pesetas 50 céntimos graduada por los peri-
pisío*, con a'gunos lomillos y aliagas. Lmda ¡ les, en 78 pesetas 75 céntimos, tipo, 
INoríe camino a ÍSompare )es; S. labores par
ticulares, la M il», término de Bli- ros y de 
Pui i iU; E . camino á Serón, y O. término de 
Nompare l»- : mi ie en junto 55 heclare»s, Número 1962 del in?entario.s=Otro ter-
38 áreas y 7 centiáreas, equivalentes á 85 i reno baldío, denominado Cerro de San Juan 
fanega de marco nación.I. Se ha fijado e n y de la Trinidad, silo en el toismo término y 
ditha pueblo anuncio para la subasta de eata • de igual procedencia que el anterior, á unos 
fnna, que h f sido deslin 1 ula y tacada por los j 2 kilómetros de la población á la región Ñor -
peiiio> dé la anlt-rior en 250 pélelas, y capi- , te; su terreno accidentado, pedregoso, de í n -
talizada por la renl . anual de í 4 pesetas gra- \ fiuia calidad, pobre de pastos. Lmda al Oeste 
duada por los peritos, en 315 pesetas, tipo. | monte de Pcrietrubio; S. monte de Fuentel-

hhi'j E . baldío de Porteláibol y labores, y Nor
te baldío de Porteiarbol y Matute: mide 11 
hectáreas, 59 áreas y 6 centiareas, equivalen
tes á 18 fanegas de márco nacional. Se ha fi-Número 1968 del Inventario.srUn terre

no bikl ío , denominado Valondo y Cuesta de j jado en Futme l s s s anuncio para la subasta de 
Carra-Abion, de igu d procedencia y sito en ¡ €6ta finca, que ha sido deslindada y lasada 
el t.ni>mo término que lo» anteriores, distante j por los peritos de la anterior en 40 peseta», y 
de la población 80 metros: su terreno de ter-i capitalizada por la renta anual de S pesetas 
cera calidad, accident ido, pobre de pastos, graduada por los peritos, en 45 pesetas, tipo, 
poblado de algunos lom'Iloá y aliagas, y lodi-
viden los r.imiuos que de Castil conducen á 
Zlravés. Linda N. y E . término de Tejado; 
Sur el monte den «minado la Mata y labores 
particu'ares, y O. camino á Serón y á Y i l l a -
nueva y corrales de la población: mide en j u n 
to 77 hectáreas, 26 áreas y 41 centiareaSí 
equivalentes á 120 fanegas de marco nacio
nal. Se ha fijado en dicho pueblo anuncio 
para la subasta de esta fiDca, que ha sido 
deslindada y tasada por los peritos de las a n 
teriores en 350 pesetas, y capitalizada por la 
renta anual de 20 pesetas graduada por los 
peritos, en 450 pesetas, tipo. 

Número t963 del i o v e n t a r ¡ o . = U n terre
no baldío, denomin>do las Lagunillas, Alto 
dgl catniuo de lo* Serrauos y C^rro Gordo, sito 

N O T A S . 

1. a £1 comprador de los precedentes bal
díos no tendrá derecho sobre las (incas de 
dominio particular enclavadas dentro de los 
mismos. 

2. a Dicho comprador respetará toda ser
vidumbre con el ancho legal, siempre que no 
sea viciosa y cuyo uso se haga sin BÍng«m 
aprovechamiento del prédio. 



A D V E R T E N C I A S . 

i * No se admitirá postura que no cubra 
el tipo de la subasta. 

Con la ob l igac ión deque el rematante ha 
de presentar dos testigo» que le abonen, se
g ú n lo prevenido en la Keal orden de i 8 de 
Febrero de 1860. 

Í .a E l precio en que fueren rematadas 
las fincas de Corporaciones civiles, ya sean 
de miyor 6 de menor cuant ía , lo pagará el 
mejor postor, á quien se adjudicaran en diez 
pi raos igaalos ie á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los quince dias siguientes al de no-
tifícarse la ajjudicacion, y los restantes con 
elinre'rvalo de un año cada uno, para que 

6. a E l Estado no a n u l a r á las ventas por 
faltas ó perjuicios causudoí* por los agentes 
de la Adminisiracion, é ind^pft^dieftilti de la 
voluntad de los roa pradores; peio quedarán 
á salvo las acciones civiles ó ci iunnale» que 
proceilan contra los cu Ipabltís. 

7. a Las reclamaciones que con arreglo 
al art. 1 73 de la Ins trucc ión de 31 de M é \ o 
de l 855 , deben dirigirse á la At ímumtrac ioa 
antes de entablar en los J u z g a d o » de pi iu e-
ra instancia demanda contra la» buce* ena
jenadas por el Estado, d e b e r á n incuar.^t en el 
preciso t é i m i n o de ios^ei» meses muieoiaia-
mente posteriores a la adjudicación. Pasado 
este término , solo se admim an en los J uzga-

eu nueve quede cubierto su valor, s e g ú n se dos ord.nar.os las acc.ones de p.op.eOaU oue 
previene en la ley de 11 de Ju l io de 1856. otros derechos r e d e . M)b, e ^ . K . S . J^la$ 

3 a L^s fincas de mayor cuant ía del E»- cuestiones se suslunciarat» con los ponedores, 
tado cont inuarán pagándose en los qu.nce i n á « d o s e de ev.cc.un a la Ado .n .Mracu n . 
p|.,zos y catorce arlis que previeue el ar t í cu- 8.a Los derecbos de txpedu hast. la to
lo 6 o de h lev de 1.° d e M a y o de 1855, y ¡ naa de posesión, serán decutnta de» rimaianie 
cou U bonificación del 5 por 100 que el las fincas que con . . , . g .n a iho-
mU uo oiorga á los compradores que ant ic i -I i ^ o , viene obligado el rompradoi a prestar 
pen uno ó m-s platos, pudiendo este hacer', la fianza prevenida por l oMfucc . on , 
el pagodel 50 por lOOen papel de b Deuda? , 10. Por el ar;- 3 . ; d t . » de í r t , 0 rie, G o . 
pdblica consolidada ó diferida, contorme á lu bierno provisional íec ha J3 de Movumbre 
dispuesto en el art. á O d e l a mencionada ley. ú l t imo y publicado en U Gaceta del s .guitn-
L « de menor c u a n t ú se p i a r a n en veinte^ W ^ia á 4 . s . autonza la adin.s.on por ^ v a -
plazos iguales, 6 lo quees lo mismo, duran- lor nom-nal de los bono> del e m p . é ^ . t o d e 
íe diez y nueve años. A los compradores que SOO millones de escudo., en p.go de iaa fin. 
anticipen uno 6 mas plazos, no se le» hará cus que se enajenen por ei Estado. en%i.tod 
mis abono qu* el 3 por 100 anual; en e! ^e la* leyes vgentes de d, saoro. hzanon. 

concepto que el pago ha de ejecutarse al te
nor íe lo que se dispone en las instruccio
nes de 31 de M irzoy 30 de Junio de 1855. 

4. a S e g ú n resulta de los antecedentes y 
demás dalos que existen en la Administra
ción de Hacienda pública de esta provincia, 
las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, pero si apareciese 
posteriormente se indemnizará al comprador 
en loe términos que en la ya citada ley se 
determina. 

5. a Los compradores de bienes compren' 
didos ep las leyes de desamortización, solo 
podrán redamar por los desperfectos que con 
poueriuridad á la tasación sufran las (incas 
por faha de sus cabidas señaladas, d por cual
quiera otra causa justa en el t érmino impro-
rogable de quince dias desde el de la pose
sión. L a tomi de poses ión podrá serguber-
natív i ó judicial, s e g ú n convenga á los com
pradores. E l que verificado el pago del p r i -
m^r plazo del importe del remate, dejase de 
tomarla en el t é r m i n o de un mes, se consi
derará co no p^ueedor, para los efectos de 
«ste artíealo» 

Lo que se anuncia al público juna cono-
cimiento de los que quieran inienyar&e en 
la adquisición de las expresadas fmcai. 

NOTAS. 
1.a Se considerar in como bienes de cor

poraciones civiles, los de Propios, Beneficen
cia é Ins trucc ión p ü b íca, ^uyo» productos 
no ingresen en íascajaédel Estado, y losdemás 
bienes que bajo diterentes denominaf iones 
corresponden á la provincia y á los pueblos. 

á.a Son bienes del Estado losque ifevaa 
este nombre; 'os de Instruccicn publica s u 
perior, cuyos productos ingresen la* rajas 
del Estado; los de! Secuestro dei ex I i L m e 
D . C a r l o s I08 ^e las ó r d e n e s milita* e» <Je 
San J u a n de J e r u s a l é n ; los de Cofradías, 
Obras p ías , Santuarios y todos los pe í fene
cientes ó que se hallen disfrutando los indi-
vid nos ó corporaciones ecles iást icas , cualquie
ra que sea su nombre, origen ó c l á u s u l a 
de su f u n d a c i ó n , á e x c e p c i ó n de las capella
nías colativas de sangre. 

Soria 4 de Seliembrede 1872.=E1 Cornisie-
nado principal de Ventas. Ramón G i l Bubio. 
_ í>01UA:=ImH. de 1). balurninu V. Guerra, 


